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ANUNCIO de 23 de enero de 2003, sobre
notificación de Trámite de Audiencia relativo
al cambio de titularidad de la explotación
porcina “La Artachuela”, del término
municipal de Orellana la Vieja.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesa-
do la notificación de la Sección de Patología Porcina, de 23 de
enero de 2003, por la que se concede trámite de audiencia a
D. Vicente Cañas Gallardo, titular de la explotación porcina “La
Artachuela”, del término municipal de Orellana la Vieja, con
número de registro 970042, que se transcribe en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero, dándose publici-
dad a los mismos.

El interesado podrá alegar y presentar los documentos y justi-
ficaciones que estime pertinentes en el plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 23 de enero de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

Con relación a la solicitud para el cambio de titularidad, que
tuvo entrada en esta Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, de la explotación porcina “La Artachuela”, presentada
por Texeira y González S.L., a la que acompaña documentación
que le acredita como propietario de la finca en la que se
ubica dicha explotación, inscrita actualmente a nombre de D.
Vicente Cañas Gallardo, con nº de registro 970042, se le comu-
nica lo siguiente:

Dicha solicitud no está firmada por Vd., actual titular del regis-
tro porcino, en el apartado “Accede al Cambio”, por lo que
perdería la titularidad de la explotación porcina que hasta la
fecha ostenta.

En caso de disconformidad dispone de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción de
esta notificación, para alegar y presentar documentos o justifi-
caciones que estime oportuno, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 84 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (modificada por la Ley 4/1999
de 13 de enero). En Mérida a 23 de enero de dos mil tres. El
Jefe de Sección de Patología Porcina. Fdo. Fernando Martínez-
Pereda Soto.


